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PROCESO VERBAL DE SIMULACION 

DEMANDANTE MIGUEL EDUARDO FULA 

DEMANDADO 
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Madrid, Cundinamarca. Octubre seis (6) de dos mil 

veintitrés (2023). – ῼ 

 Al verificarse la actuación, se define la reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de ÁNGEL MARÍA TRUJILLO 

BERMEO Y MARÍA DEL ROSARIO CASAGUA GONZÁLEZ contra la 

providencia del pasado veintinueve (29) de marzo, para cuyo propósito 

impugna la exigencia sobre el pago de la suma adeudada como 

condición para escuchársele en el proceso en las condiciones que del 

numeral 4, inciso segundo del artículo 384 del Cgp, bajo cuyas 

condiciones pretende la revocatoria parcial de la decisión recurrida para 

continuar el trámite del proceso. 

CONSIDERACIONES 

Revisado el proceso se advierte la prosperidad de la 

reposición interpuesta porque al tratarse de un proceso ajeno a la 

restitución de inmueble arrendado, ninguna pertinencia e incidencia 

reporta el aparte recurrido en el trámite del proceso, cuya lamentable 

inserción corresponde a desfasada e inexplicable redacción de la 

providencia que desconoce la acción dispuesta, el auto admisorio de la 

misma, la vocación y causa petendi que dentro del principio de 

congruencia obliga el trámite de un proceso en el que son ajenos los 

recaudos y terminación de contratos de arrendamiento que en manera 

alguna corresponden al asunto litigioso que delimita la presente acción 

de acuerdo  a la providencia admisoria, cuyos términos se reproducen 

para despejar la eventual confusión que el indebido aparte y el asunto 

recurrido genera en el proceso: 
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Advertida la falta de relación del aparte impugnado con 

la providencia trascrita, se modificará la misma en el sentido de excluir 

tan desafortunada inserción, conforme lo reclama el apoderado de  

ÁNGEL MARÍA TRUJILLO BERMEO Y MARÍA DEL ROSARIO CASAGUA 

GONZÁLEZ. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA, por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

REVOCAR a consecuencia del recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada ÁNGEL 

MARÍA TRUJILLO BERMEO Y MARÍA DEL ROSARIO CASAGUA 

GONZÁLEZ, el inciso tercero de la providencia del pasado veintinueve 

(29) de marzo, proferida en el proceso VERBAL DE SIMULACION que 

les promueve la parte demandante MIGUEL EDUARDO FULA, 

conforme lo expuesto. 

Súrtase el trámite de la réplica sin ninguna restricción, 

en los términos de la intervención y para los efectos de la defensa 

desplegada. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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